
DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Acuftación de monedas de oro 

DECRETO NUMERO 2029 DE 1980 
(agosto 6) 

por el cual se autoriza al Banco de la República para celebrar los 
contratos para acuñación de monedas de oro conmemorativas, de 

varios próceres de la Independencia. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere 
la Ley 22 de 1968, 

DECRETA: 

Articulo 1°. Autorizase al Banco de la República para celebrar en 
Colombia o en el extranjero los contratos necesarios para la acuña
ción de monedas de oro conmemorativas de la muerte del Liberta
dor Simón Bollvar, del Mariscal Antonio José de Sucre y del Gene
ral José Maria Córdova, en la cantidad que determine la Junta Mo
netaria para cada una de ellas. 

Articulo 2°. Las monedas acufladas de acuerdo con el articulo an
terior tendrán curso legal en Colombia. 

Articulo 3°. De conformidad con el articulo 76, numeral15 de la 
Constitución Nacional y en concordancia con el articulo 3 °. de la 
Ley 22 de 1968,1aley, el peso, el tipo y la denominación de cada una 
de las monedas a que se refiere el articulo 1 °. de este decreto, debe
rán guardar relación con el precio internacional del oro en la época 
de la acuflación. 

Articulo 4°. También de acuerdo con las disposiciones de la Jun
ta Monetaria, el Banco de la República reglamentará la distribu
ción y circulación de las monedas de que trata este decreto. 

Articulo 5°. La utilidad derivada de la distribución y venta de las 
monedas de oro mencionadas en el articulo 1 °. se acreditará a la 
Nación a través de la cuenta especial de cambios. 

Articulo 6°. Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 
Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 6 de agosto de 1980. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jaime Garcia Parra. 

Bonos de Desarrollo Económico · Clase "J" 

DECRETO NUMERO 2061 DE 1980 
(agosto 8) 

por el cual se adiciona el Decreto 3019 de 1979 que ordenó una emi
sión de titulos de deuda pública. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere 
la Ley 19 de 1977, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 19 de 1977 autorizó al gobierno nacional para contra
tar deuda pública interna y para emitir titulos representativos de la 
misma a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, hasta 
por la suma de doce mil millones de pesos ($ 12.000.000.000.00) y 
destinar su producto entre otros fines, al financiamiento de gastos 
de inversión; 
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Que el gobierno nacional fue facultado por la misma Ley 19 de 
1977 para fijar las condiciones financieras de los titulos a emitir 
previos conceptos favorables de la Junta Monetaria y la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público y para celebrar los contra
tos y actos necesarios para la legalización de la deuda pública inter
na; 

Que la Junta Monetaria conceptuó favorablemente sobre las ca
racteristicas financieras estimadas convenientes por el gobierno 
nacional para la presente operación de crédito interno, según cons
ta en el oficio número 309 de fecha 17 de octubre de 1979; 

Que la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público rindió 
concepto previo sobre las condiciones fmancieras señaladas por el 
gobierno nacional para los titulos a emitir y sobre la conveniencia 
de la operación de crédito, según consta en oficio de fecha 16 de oc
tubre de 1979¡ 

Que el gobierno nacional ordenó al IFI aportar como capital a 
Complejo Agroindustrial Zulia-Urefla "AGROZULIA" ,la suma de 
cuatrocientos millones de pesos ($ 400.000.000.00) moneda legal; 

Que en desarrollo de la autorización conferida por la Ley 19 de 
1977, el gobierno nacional expidió el Decreto 3019 de 1979 que or
denó la emisión de los Bonos de Desarrollo Económico, Clase "J " , 
tercera emisión y les fijó las condiciones financieras para su coloca
ción; 

Que se hace necesaria una adición y aclaración al mismo decreto 
en lo relativo alas denominaciones y forma de los bonos y al proce
dimiento para su colocación, 

DECRETA: 

Articulo primero. El articulo segundo del Decreto 3019 de 1977, 
quedará asi: El valor correspondiente a esta emisión será entregado 
por el gobierno nacional al Instituto de Fomento Industrial 
- IFI-, como aporte de capital, para que contando con tales recur
sos, el IFJ efectúe los aumentos de capital que requiera su mayor 
participación en el Complejo Agroindustrial Zulia-Ureña -AGRO
ZULlA- . 

Parágrafo. El Instituto de Fomento Industrial - IFI- deberá 
emitir a favor del gobierno nacional las acciones representativas 
del aporte hecho por el gobierno nacional, en los términos previstos 
en el contrato a que se refiere el articulo decimosegundo de este 
decreto. 

Articulo segundo. El literal e) del articulo tercero del Decreto 
3019 de 1979, quedará asi: e) Devengarán intereses del dieciocho 
por ciento (18%) anual liquidados sobre el valor nominal, pagaderos 
por trimestres vencidos a partir de la fecha de su entrega al IFI. 

Articulo tercero. El literal d) del articulo 3°. del Decreto 3019 de 
1979, quedará asi: d) Tendrán un plazo de cinco (5) aflos para su to
tal amortización, pero podrán hacerse exigibles antes de este plazo 
si resultaren favorecidos en los respectivos sorteos trimestrales. 

Articulo cuarto. El literal h) del articulo terce.ro del Decreto 3019 
de 1979, quedará asi: 

h) Tendrán las siguientes denominaciones: 

Serie N•. bonos Valor unitario S Valor total S 

A 100 100.000 10.000.000 
8 lOO 500.000 50.000.000 
e 40 1.000.000 40 .000.000 
o 20 5.000.000 100.000.000 
E 20 10.000.000 200.000.000 

280 400.000.000 
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Artículo quinto. El literal i) del articulo tercero del Decreto 3019 
de 1979, quedará así: i) Los títulos se emitirán con la misma fecha 
del presente decreto. 

Articulo sexto. Introdúcese el siguiente parágrafo al articulo ter· 
cero del Decreto 3019 de 1979. 

Parágrafo. Lo relacionado con la oportunidad y procedimiento 
para la colocación de los títulos se determinará en el contrato a que 
se refiere el artículo decimosegundo de este decreto. 

Articulo séptimo. El articulo 6° . del Decreto 3019 de 1979 queda· 
rá así: Una vez emitidos los bonos a que se refiere este decreto, la 
Tesorería General de la República hará entrega de ellos al Instituto 
de Fomento Industrial quien los recibirá en los términos contenidos 
en el contrato previsto en el articulo decimosegundo de este decre
to. 

Artículo octavo. El gobierno nacional procederá a hacer las apro
piaciones presupuestales necesarias para el servicio de la deuda. 

Artículo noveno. El gobierno nacional podrá amortizar el valor 
de los bonos de desarrollo económico, en cualquier tiempo antes de 
la fecha de su vencimiento si así lo considera conveniente. 

Articulo décimo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
-Dirección General de Crédito Público- y la Dirección Admi
nistrativa contratarán la edición de los bonos de desarrollo econó
mico, clase "J", emisión de 1980. Los gastos que ello ocasione se 
cubrirán con cargo al presupuesto de dicho Ministerio. 

Articulo decimoprimero. Suprimese el parágrafo del articulo 5°. 
del Decreto 3019 de 1979. 

Artículo decimosegundo. El gobierno nacional celebrará con el 
IFI un contrato que incluya transferencia del dominio de los bonos 
y lo relativo a los sorteos, amortización de capital y al procedimien· 
to y oportunidad para su colocación. 

Artículo decimotercero. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 8 de agosto de 1980. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El minis tro de Hacienda y Crédito Público, 
Jaime Garcla Parra. 

Reforma del estatuto de la Empresa Colombiana de Minas 

DECRETO NUMERO 2063 DE 1980 
(agosto 8) 

por el cual se aprueba una reforma a los Estatutos de la Empresa 
Colombiana de Minas. 

el Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confieren los Decretos Extraordina
rios números 912, 3130 y 3161 de 1968, 

DECRETA: 

Articulo primero. Apruébase la reforma a los estatutos de la 
Empresa Colombiana de Minas, cuyo texto es el siguiente: 

" ACUERDO NUMERO 00035 DE 1980 
(julio 2) 

La junta directiva de la Empresa Colombiana de Minas, 

en uso de las facultades que le confieren los Decretos Extraordina
rios 912, y 3130 de 1968, el Decreto 122 de 1970, y en especial el ar
ticulo 40 de los estatutos actuales, 

Acuerda : 

AGOSTO 1980 

Artículo 1°. El articulo 12 de los estatutos adoptados por Acuer· 
do 001 de julio 1°. de 1969 aprobado por Decreto 122 de 1970, 
quedará así: 
"Funciones de la junta directiva : Las funciones de la junta directi
va son de tres (3) clases a saber: 

A. Las que exigen aprobación del gobierno; 

B. Las que requieren el voto favorable e indelegable del ministro 
de Minas y Energia. 

C. Aquellas que se ejercen por decisiones de la junta directiva, sin 
requisitos especiales. 

Pertenecen a la clase A: 
l. Adoptar los estatutos de la Empresa y cualquier reforma que a 

ellos se introduzca; 
2. Disponer la contratación de empréstitos y demás operaciones 

de créditos externos con destino a la Empresa y aprobar los contra
tos correspondientes, conforme a los requisitos señalados por las 
disposiciones legales vigentes; 

3. Aprobar las operaciones de crédito que Ecominas otorgue y 
que excedan de cien millones de pesos($ 100.000.000). 

Pertenecen a la clase B: 
l. Formular la politice general de la Empresa, en desarrollo de los 

planes sectoriales trazados por el gobierno; 
2. Expedir las normas generales para el funcionamiento de la 

Empresa y de sus dependencias; 
3. Aprobar el presupuesto de la Empresa y los correspondientes 

traslados presupuestales; 
4. Autorizar las comisiones al exterior del gerente general; lasco

misiones de los demás funcionarios de la Empresa serán autoriza
das por el gerente general; 

5. Resolver sobre la adquisición de yacimientos de propiedad pri
vada y de derechos sobre minas otorgadas a los particulares a cual· 
quier titulo, sobre la constitución de sociedades y sobre la celebra
ción de contratos para la exploración, explotación, operación, lapi· 
dación, comercio y transformación de minerales; 

6. Aprobar los actos y contratos que impliquen un compromiso 
o desembolso por una suma superior a diez millones de pesos 
($ 10.000.000.00), de acuerdo con los trámites señalados por las nor· 
mas legales vigentes. Se exceptúan las operaciones de crédito que 
la empresa otorgue para el fomen to minero, las cuales se rigen por 
lo establecido en el numeral 10 de la parte C de este articulo; 

Pertenecen a la clase C: 
l. Vigilar el funcionamiento general de la Empresa y verificar su 

conformidad con la politice adoptada; 
2. Determinar la organización interna de la Empresa, su planta 

de personal y sefialar sus atribuciones; 
3. Aprobar todo acto o contrato cuyo valor pase de un millón de 

pesos ($ 1.000.000.00), se exceptúan las operaciones de crédito que 
la Empresa realice para el fomento minero, las cuales se rigen por lo 
establecido en el numeral 10 de la parte C de este articulo; 

4. Expedir las disposiciones generales sobre formación de reser· 
vas, constitución de fondos especiales y sistemas de liquidación y 
distribución de utilidades, aprobar o improbar las cuentas y balan
ces que presente el gerente general; 

5. Estudiar el informe anual que debe rendir el gerente general 
sobre las labores desarrolladas en el afio; 

6. Delegar en el gerente general funciones de las que le son pro· 
pias cuando lo estime conveniente y autorizarlo para que delegue en 
sus subalternos algunas de las funciones que le corresponden; 

7. Ratificar los nombramientos de subgerentes que haga el geren· 
te; 

8. Dictará las politices y normas de las operaciones de crédito, su
jetas a las siguientes restricciones: 

l. Toda operación de crédito que exceda de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) será aprobada por el gobierno nacional. 

2. Ningún beneficiario en las operaciones de crédito, podrá ser fi · 
nanciado con una suma que exceda del 10% de La cartera colocada 
en la fecha . 

3. Los créditos otorgados por Ecominas solamente podrán finan
ciar hasta el 70% del valor total del proyecto de inversión. 

El gerente general por medio de manuales reglamentará dichas 
normas. 
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9. Ejercer en general, todas las funciones y actividades encamina
das a la realización de los objetivos que persigue la Empresa". 

Articulo 2° . El ordinal e) del articulo 17 de los estatutos adopta
dos por Acuerdo número ·oo1 de 1969, aprobado por Decreto 122 de 
1970, quedará asi : 

"e) Ejercer los actos comprendidos dentro del giro ordinario de 
las operaciones de la Empresa y celebrar los contratos que se re
quieran. Cuando la cuantía de estos exceda de un millón de pesos 
($ 1.000.000.00) se requerirá la aprobación de la junta y cuando pa
se de diez millones de pesos($ 10.000.000.00) se requerirá, además, 
el voto favorable e indelegable del ministro de Minas y Energía; se 
exceptúan las operaciones de crédito que la Empresa adelante para 
el fomento minero, las cuales se rigen por lo establecido en el nume
ral 10 del aparte C, del articulo 1° . de este Acuerdo que modifica el 
articulo 12 de los estatutos". 

Artículo 3 °. La presente modificación de los estatutos rige a par
tir de su aprobación por el gobierno nacional y deroga las disposi
ciones que le sean contrarias. 

El presidente de la junta, 
(Fdo.) Humberto A vila Mora 

El secretario, 
(Fdo.) Fernando Gaitán Garzón". 

Articulo segundo. Este decreto rige a partir de la fecha de su ex
pedición. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 8 de agosto de 1980. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 
El ministro de Minas y Energía, 

Humberto Avila Mora 

Certüicados de Abono Tributario 

DECRETO NUMERO 2311 DE 1980 
(agosto 29) 

por el cual se determinan la cuan tia, oportunidad y condiciones pa
ra la expedición y entrega de los Certificados de Abono Tributario 

- CAT-. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere 
la Ley 67 de 1979, 

DECRETA: 

Articulo primero. El derecho a la obtención de Certificados de 
Abono Tributario, conferido por el articulo sexto de la Ley 67 de 
1979 a las exportaciones de bienes distintos de petróleo y sus deri
vados, café y cueros crudos de res, se sujetará a la cuantía, condi
ciones y oportunidad que se establecen en los articulos siguientes 
del presente decreto. 

Artículo segundo. Solamente habrá lugar a la obtención del certi
ficado de abono tributario por reintegros originados en exporta
ciones legalizadas y efectivamente realizadas. 

El cumplimiento de las condiciones para gozar del derecho al 
CAT que se establecen en el artículo tercero de este decreto se de
terminará mediante acto que expida el Banco de la República, el 
cual será indispensable para la efectividad o goce del respectivo de
recho. 

Articulo tercero. Serán condiciones para que el exportador obten
ga el reconocimiento del derecho al certificado de abono tributario 
las siguientes: 

a) Presentar el manifiesto de aduanas y el conocimiento de em
barque respectivos (o, en su caso, guia aérea o de transporte 
terrestre) y los demás documentos que, para el caso, el Banco de la 
República considere pertinentes para acreditar la legalidad y la 
efectiva realización de las correspondientes exportaciones; 
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b) Que la presentación documental a que se refiere el anterior nu
meral se realice dentro de un plazo máximo de seis (6) meses, conta
dos a patir del respectivo reintegro de divisas, y 

e) Que no curse investigación administrativa o penal alguna rela
cionada con la eventual veracidad o legalidad de las respectivas ex· 
portaciones. 

Parágrafo. Cuando el interesado, antes del vencimiento del térmi· 
no señalado en el literal b), lo solicite en forma motivada, el Banco 
de la República podrá prorrogar dicho plazo hasta por otros seis (6) 
meses, según las circunstancias propias de ~da caso. 

Articulo cuarto. Los ingresos provenientes de servicios en ningún 
caso otorgan derecho al certificado de abono tributario. En caso de 
duda con respecto a la naturaleza del reintegro, el Banco de la Re
pública se atendrá al concepto del Consejo Directivo de Comercio 
Exterior. 

Articulo quinto. El certificado de abono tributario se liquidará en 
moneda nacional, en el momento del reintegro, con base en el rein
tegro del valor FOB de las mercancías exportadas, aplicando la ta
sa de cambio que se emplea para liquidar los gravámenes de aduana 
"ad-valorem" que señala el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co de conformidad con el artículo 231 del Decreto-Ley 444 de 1967. 

Articulo sexto. En el caso de exportación de bienes en cuya elabo
ración se hayan incorporado materias primas importadas dentro de 
los regímenes, establecidos por los articulos 172 y 173,lite~ales a) y 
b) del Decreto-Ley 444 de 1967, el derecho al certificado de abono 
tributario se otorgará sobre el valor correspondiente al agregado 
nacional declarado en el documento único de exportación. 

En los reintegros por exportaciones de bienes con contenido de 
materia prima importada utilizando el sistema de "reposición" es
tablecido en el articulo 179 del Decreto-Ley 444 de 1967, el derecho 
al certificado de abono tributario se otorgará sobre el valor corres
pondiente al agregado nacional declarado en el documento único de 
exportación. 

Articulo séptimo. Los certificados de abono tributario serán reci· 
bidos por su valor nominal para el pago de impuesto sobre la renta 
y complementarios, aduanas y ventas, así: 

a) Para productos elaborados y procesados, a partir del tercer 
mes de su emisión. 

b) Para los demás productos a partir del sexto mes de su emisión . 
Para efectos de la aplicación del presente articulo se considerarán 

productos elaborados o procesados los no incluidos en la Resolu· 
ción 2 de febrero 15 de 1972 del Consejo Directivo de C{)mercio Ex
terior, o en las disposiciones que la modifiquen o adicionen. 

Articulo octavo. Para aquellos productos distintos de petróleo y 
sus derivados, café y cueros crudos de res que, según el Decreto 
2067 de 1978 tienen derecho al certificado de abono tributario, regi
rán durante 1981, los mismos porcentajes que, de tal beneficio, se 
reconocieron en 1980. 

Se exceptúan los productos para los cuales se fijó el uno por mil 
en el articulo 1°. del Decreto 2067 de 1978, en su respectivo pa
rágrafo y en el artículo 1°. del Decreto 2115 de 1978, casos en los 
cuales se suprime dicho beneficio. 

Parágrafo. Para los efectos de este decreto el término café conti· 
nuará entendiéndose de acuerdo con la definición incorporada a 
nuestro derecho por la Ley 9". de 1977. 

Articulo noveno. El presente decreto rige desde la fecha de su ex· 
pedición y se aplicará a los reintegros de divisas originados en ex· 
portación de bienes que se efectúen a partir del primero (1 ° .) de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno (1981). 

Comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 29 de agosto de 1980. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jaime Garcia Parra 

El ministro de Desarrollo Económico, 
Andrés Restrepo Londo6o. 

AGOSTO 1980 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 35 DE 1980 
(agosto 12) 

por la cual se autoriza la contratación de préstamos externos a par· 
ticulares. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que le con
fieren los articulos 127 y 131 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o. Con el fin de complementar el financiamiento re
querido para la modernización y ensanche de empresas productoras 
de hilazas y telas que hayan importado o importen bienes de capital 
en el lapso comprendido entre el1 °. de marzo de 1979 y el 31 de di
ciembre de 1981, autorizase a la Oficina de Cambios del Banco de la 
República para registrar préstamos externos de los previstos en el 
articulo 128 del Decreto-Ley 444 de 1967 a favor de las mismas, pa
ra satisfacer necesidades de capital de trabajo. 

El endeudamiento externo de que trata el presente articulo, en 
ningún caso podrá exceder de una cuantia máxima global de US$ 
18.5 millones. 

Articulo 2°. La Oficina de Cambios distribuirá entre las empre
sas a que se refiere el artículo anterior el monto de endeudamiento 
autorizado, teniendo en cuenta los compromisos adquiridos por 
dichas empresas con el Ministerio de Desarrollo y las licencias obte
nidas para las importaciones de bienes de capital. Los préstamos 
autorizados a favor de una empresa no podrán exceder del ocho por 
ciento (8%) del valor de los registros de importaciones de bienes de 
capital realizadas durante el periodo de que trata el articulo lo. 

Articulo 3 °. El registro de los préstamos a que se refiere la pre
sente resolución estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Aprobación del endeudamiento por parte del Ministerio de De
sarrollo Económico. 

b) Plazo igual al del respectivo contrato. 
e) Tasa de interés igual a la máxima preferencial del mercado de 

Nueva York o la interbancaria de Londres, para un mes dado adi
cionada hasta en dos puntos. 

d) Demostración ante la Oficina de Cambios del cumplimiento de 
las obligaciones de las empresas beneficiarias de los créditos para 
con los algodoneros por concepto de la compra y el pago de contado 
del algodón de producción nacional. 

Articulo 4°. La Oficina de Cambios del Banco de la República dic
tará las medidas pertinentes para la adecuada aplicación de lo dis
puesto en los articulos anteriores. 

Articulo 5o. Esta resolución rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 36 DE 1980 
(agosto 12) 

por la cual se autoriza la prórroga de préstamos externos a la in
dustria siderúrgica. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las que le 
confieren los articulos 127 y 137 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 1° . Facúltase a la Oficina de Cambios del Banco de la 
República para autorizar, con o sin cambio de acreedor, la prórroga 
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de los préstamos externos de las empresas siderúrgicas que a la 
fecha de esta resolución se encuentren registrados al amparo de lo 
dispuesto en los articulos131 y 173literal e) del Decreto-Ley 444 de 
1967, y cuyo vencimiento tenga lugar durante el segundo semestre 
de 1980 y durante el at\o de 1981. 

Para efectos de la prórroga de los préstamos registrados confor
me a lo dispuesto en el articulo 173literal e) del Decreto-Ley 444 de 
1967, la Oficina de Cambios del Banco de la República procederá se
gún las instrucciones que para cada caso imparta el Instituto Co
lombiano de Comercio Exterior de acuerdo con lo estipulado en el 
respectivo contrato especial de importación~xportación . 

Articulo 2°. El plazo de las prórrogas a que se refiere el articulo 
anterior será igual al que se estipule en el respectivo contrato. 

Articulo 3°. Esta resolución rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 37 DE 1980 
(agosto 12) 

por la cual se dictan medidas sobre "Certificados de cambio" origi
nados en reintegros de exportaciones de bienes. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 4 4 4 de 196 7, 

RESUELVE: 

Articulo 1° . Se excluyen del régimen set\alado por la Resolución 
17 de 1979, los "Certificados de cambio" originados en reintegros 
de exportaciones correspondientes a las siguientes posiciones del 
arancel de aduanas: 

71.01 
71.02 

Articulo zo. Esta resolución deroga el articulo 4 °. de La número 
38 de 1979 y rige desde de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 38 DE 1980 
(agosto 12) 

por la cual se dictan medidas sobre el Fondo de Desarrollo 
Eléctrico. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7a. de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 1°. Autorizase al Banco de la República para redescon· 
tar los préstamos que otorguen los establecimientos bancarios alas 
entidades del sector eléctrico destinados a financiar el servicio de 
las deudas externas con vencimiento durante 1980, incluyendo los 
pagos ya efectuados por este concepto con recursos propios de las 
entidades y aquellos hechos por la Nación en virtud de las garan
tias otorgadas, para lo cual, en estos dos últimos casos el Banco de 
la República podrá entregar directamente titulos agro-industriales 
hasta por el valor respectivo del redescuento. 
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Articulo 2° . El paz y salvo previsto en el literal a) del articulo 3° . 
de la Resolución 23 de 1980, será expedido por Interconexión 
Eléctrica, S. A. -ISA-, .a favor de las entidades que la integran 
institucionalmente, por todo concepto distinto al derivado de las 
obligaciones de pago originadas en la compra de energia para su 
posterior venta a las electrificadoras o empresas de servicios públi
cos, siempre que estas últimas la distribuyan directamente al 
usuario final. 

Este paz y salvo deberá ser presentado por la entidad hasta un 
mes después de haberse efectuado la última operación de redes
cuento, la cual deberá hacerse a más tardar el15 de enero de 1981. 

Las demás entidades solicitantes que tengan obligaciones de pa
go por compras de energia u otro concepto con otra entidad del sec
tor eléctrico, deberán presentar el correspondiente paz y salvo 
dentro del mismo plazo previsto en el inciso anterior o en su defec
to, si a la presentación de la respectiva solicitud estiman imposible 
el cumplimiento de este requisito, comprometerse con un plan de 
pagos aceptable al comité creado por la Resolución 23 de 1980. 

Articulo 3°. La entidad que incumpla lo ordenado en el articulo 
anterior perderá el acceso a los recursos del Fondo de Desarrollo 
Eléctrico por el término de un afio, contado a partir de la fecha en 
que ocurra el incumplimiento. 

Articulo 4 °. La comunicación de que trata el literal b) del articulo 
3° . de la Resolución 23 de 1980, se referirá exclusivamente al esta
do actual de la deuda externa de las entidades del sector eléctrico, 
con vencimientos en el afto 1980. 

Articulo 5°. La presente resolución modifica en lo pertinente los 
articulos lo. y 3o. de la Resolución 23 de 1980, deroga la Resolución 
32 de 1980, y rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 39 DE 1980 
(agosto 28) 

por la cual se dictan medidas sobre la acuftación de unas monedas 
de oro de curso legal conmemorativas de varios próceres de la In

dependencia. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 444 de 1967 y la Ley 22 de 1968 en concordan
cia con el Decreto 2029 de 1980, 

RESUELVE: 

Articulo 1 °. La emisión de monedas que se hará en desarrollo de 
lo dispuesto por el Decreto 2029 de 1980 tendrá lás siguientes ca
racteristicas: 

Las monedas de oro se emitirán en cantidad de dos mil (2.000) 
unidades en dos (2) denominaciones a la ley de novecientos milési
mos de fino y tendrán curso legal en Colombia. 

Las demás especificaciones técnicas y artisticas serán las que 
acuerde el Banco de la República con la casa fabricante. 

Articulo 2°. De las monedas a que se refiere el articulo anterior 
mil (1.000) corresponderán a la conmemoración de la muerte del Li
bertador, quinientas (500) a la del Mariscal Antonio José de Sucre, 
y quinientas (500) a la del general José Maria Córdova. 

Articulo 3°. El Banco de la República distribuirá en el interior del 
pais parte o la totalidad de las monedas acuftadas y para el efecto 
podrá venderlas por su valor nominal o numismático en concordan
cia con lo dispuesto en el articulo 3°. de la Resolución 4 de 1980. 

Articulo 4°. La utilidad derivada de la acuñación de monedas 'de 
que trata la presente resolución ingresará a la Cuenta Especial de 
Cambios conforme a las disposiciones legales. 

Articulo 5° . La presente resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 40 DE 1980 
(agosto 27) 

por la cual se dictan medidas para las corporaciones de ahorro y vi
vienda. 
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La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 2206 de 1963 en concordancia con los articulos 
9°. y 10° . del Decreto 677 de 1972 y 11 °. del Decreto 359 de 1973. 

RESUELVE: 

Artículo 1°. El inciso 2°. del artículo 9°. de la Resolución 30 de 
1979 quedará asi: "Durante el periodo en que estén utilizando el cu
po de baja de depósitos, las corporaciones de ahorro y vivienda 
podrán destinar hasta un setenta y cinco por ciento (75 %) de los re
cursos que obtengan por recuperación de cartera, al desembolso de 
préstamos a constructores, aprobados y perfeccionados con ante
rioridad a la utilización del cupo y sobre las cuales tengan compro
misos pendientes para el normal desarrollo de las obras. El veinti
cinco por ciento (25%) restante deberá destinarse a cancelar el cupo 
de baja de depósitos " . 

Articulo 2 °. A partir de la vigencia de esta resolución, los titulos 
de crédito del Fondo de Ahorro y Vivienda - FA VI- en que invier
tan las corporaciones de ahorro y vivienda sus excesos de liquidez 
devengarán un interés del nueve y medio por ciento (9.5%) anual. 

Articulo 3 o. Esta resolución deroga el inciso 2°. del articulo 9° . 
de la número 30 de 1979, la 62 de 1979 y rige desde la fecha de su ex
pedición. 

RESOLUCION NUMERO 41 DE 1980 
(agosto 27) 

por la cual se adoptan medidas relacionadas con el reintegro de di
visas provenientes de exportaciones de bienes y préstamos exter

nos a particulares. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fieren los articulos 43, 127 y 137 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o. Para los efectos de esta resolución se entenderá por 
reintegro de exportaciones, las ventas de divisas que efectúen los 
exportadores al Banco de la República originadas en pago directo o 
por conducto de establecimientos de crédito del exterior , del precio 
de bienes efectivamente exportados desde Colombia. Las opera
ciones de venta de divisas originadas por reintegros de exporta
ciones tendrán carácter definitivo. 

Articulo 2°. Al momento del reintegro de las divisas provenien
tes de exportación de bienes, diferentes de café, los exportadores 
deberán presentar al Banco de la República, en todos los casos, los 
siguientes documentos: 

a. Registro de exportación aprobado por el Instituto Colombiano 
de Comercio Exterior o la copia correspondiente del " formulario 
único de exportación". 

b. Manifiesto de exportación aprobado por la Dirección General 
de Aduanas o la copia correspondiente del "formulario único de ex· 
portación". 

c. Fotocopia de la carta de crédito o copia de la cobranza respecti· 
va. 

Parágrafo 1 °. La documentación exigida en el literal e) de este ar
ticulo rige para los reintegros cuyos registros de exportación sean 
aprobados a partir de la fecha de la presente resolución. 

Parágrafo 2°. Cuando el exportador colombiano acuerde un siste
ma de pago con el importador distinto a los mencionados en el lite
ral e) de este articulo, deberá solicitar al Banco de la República, con 
anterioridad a la aprobación del registro de exportación correspon
diente, la autorización respectiva. 

Artículo 3°. No obstante lo prescrito en el artículo anterior, cuan
do los exportadores comprueben al Banco de la República que 
tienen insalvables dificultades para presentar el manifiesto de ex
portación o la copia correspondiente del "formulario único de ex
portación", podrán sustituir provisionalmente dicho documento 
por el conocimiento de embarque o la gula de transporte aéreo o 
terrestre, según sea el medio de transporte empleado para la expor
tación de bienes. En este evento, para la presentación del corres-
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pondiente manifiesto de exportación o de la copia respectiva del 
"formulario único", los exportadores contarán con un plazo de seis 
(6) meses contados a partir de la fecha de venta de las divisas al 
Banco de la República, prorrogable, previa solicitud, por una sola 
vez y por igual término. 

Articulo 4 o. En los reintegros por exportaciones de algodón y 
cuando el producto permanezca en el pais por cuenta y riesgo del 
comprador se podrá sustituir el manifiesto de exportación o la co· 
pía correspondiente del "formulario único de exportación" por la 
copia del traspaso de propiedad a favor de los compradores del ex· 
terior debidamente refrendado por el almacén de depósito. 

Para los reintegros por exportaciones de langostinos y de carne, 
podrá sustituirse el manifiesto de exportación o la copia correspon· 
diente del ''formulario único de exportación" por los siguientes do· 
cumentos": 

a. El contrato debidamente legalizado entre las firmas exportado
ra y compradora en el cual se estipule, que cuando no exista la dis· 
ponibilidad de transporte, la firma exportadora podrá hacer uso de 
la "cláusula roja" inserta en la carta de crédito. 

b. Copia o fotocopia de la carta de crédito. 
c. Certificación expedida por el jefe de bodega de la empresa 

sobre la existencia del producto almacenado, refrendado por la fir· 
ma del revisor fiscal. 

d. Certificación del banco pagador de la carta de crédito indican· 
do 'hl comprobación de la existencia del producto motivo del pago. 

Parágrafo. Los exportadores de los productos a que se refiere el 
presente articulo tendrán, para la presentación del manifiesto de 
exportación o la copia correspondiente del " formulario único de ex· 
portación", un plazo de seis (6) meses prorrogables, previa solici· 
tud, por una sola vez y por igual término, contado a partir de la 
fecha de venta de las divisas al Banco de la República. 

Articulo 5o. El Banco de la República procederá a liquidar defini· 
tivamente los reintegros que se efectúen mediante la presentación 
de los documentos enunciados en los artlculos 3 o. y 4 o. de esta reso· 
lución de acuerdo con las normas cambiarías vigentes. 

El Banco de la República no entregará el certificado de reintegro 
definitivo, con el cual se cancela la garantia otorgada por el expor· 
tador ante el Instituto Colombiano de Comercio Exterior, hasta 
tanto no se le presente el manifiesto de exportación o la copia res· 
pectiva del "formulario único de exportación" . 

Articulo 6°. Cuando los exportadores no cumplan con la obliga· 
ción de presentar el manifiesto de exportación o la copia correspon· 
diente del " formulario único de exportación" de acuerdo con lo es· 
tablecido en los articulos 3°. y 4°. de esta resolución, el Banco de la 
República procederá a: 
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a. Dar aviso al Instituto Colombiano de Comercio Exterior para 
que las nuevas solicitudes de registro de exportación sean aproba· 
das mediante la constitución de garantia bancaria. 

b. Notificar al Fondo de Promoción de Exportaciones, para que 
esta entidad restrinja el acceso de tales exportadores al crédito del 
mismo; y 

c. Oficiar a la Superintendencia de Control de Cambios para lo de 
su competencia. 

Artículo 7 °. El procedimiento establecido en los artículos 3 ° ., 4 °. 
y 6°. de la presente resolución, también podrá aplicarse a las opera
ciones de reintegro que se realicen al amparo de lo dispuesto en la 
Resolución 42 de 1975. 

Articulo 8 °. Los exportadores de bienes de capital que hubieren 
acordado pagos anticipados en los respectivos contratos de venta, 
podrán vender al Banco de la República con el carácter de reintegro 
definitivo hasta un veinticinco por ciento (25%) del valor total de 
contrato siempre y cuando se ajusten, en cada caso, al siguiente 
procedimiento: 

a. Obtener previa solicitud presentada a la dirección de la Oficina 
de Cambios del Banco de la República, autorización para el respec
tivo reintegro para lo cual dicha dirección contará, si lo considera 
del caso, con la colaboración del Fondo de Promoción de Exporta· 
ciones. 
aprobación del registro de exportación correspondiente. 

c. Para la venta de divisas al Banco de la República deberán pre
sentar a este copia del registro de exportación o del "formulario 
único de exportación" y el original de la autorización conferida por 
la Oficina de Cambios del Banco de la República. 

Articulo 9°. El Consejo Directivo de Comercio Exterior determi· 
nará mediante norma de carácter general y previo concepto de la 
Junta Monetaria los bienes que podrán considerarse como de capi· 
tal, para lo efectos de esta resolución. 

Articulo 10. Los préstamos a que se refiere el articulo 1°. de la 
Resolución 14 de 1979 podrán registrarse ante la Oficina de Cam· 
bios del Banco de la República en las siguientes condiciones: 

a. Plazo: el que se hubiere acordado con el prestamista del exte
rior. 

b. Tasa de interés: la máxima preferencial del mercado de Nueva 
York o la interbancaria de Londres, adicionada hasta en dos pun· 
tos. 

Articulo 11. El Banco de la República y la Oficina de Cambios 
dictarán las medidas necesarias para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución. 

Articulo 12. Esta resolución deroga el articulo 2°. de la Resolu· 
ción 14 de 1979 y rige desde la fecha de su expedición. 
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lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario oficial en que se 

úmero y fecha 
promulgó . 

Tema 

Número ~ Fecha 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Decreto 

1907 Jul. 21 35.572 Ago. 4 80 Declara vigentes para Colombia los siguientes convenios internacionales: a) El 
convenio que crea la Organización Latinoamericana de Energía -OLADE-, 
aprobado por Ley 6 de 1976; b) El protocolo adicional al Convenio Hipólito 
Unanue sobre cooperación en salud de los países del área andina aprobado por 
Ley 41 de 1977; e) El convenio sobre secuestro de naves aéreas y marítimas y 
otros delitos aprobado por Ley 51 de 1977; d) El convenio entre Colombia y el 
Fondo Andino de Reservas -FAR- para el establecimiento de su sede en Bo-
gotá, aprobado por Ley 29 de 1977; e) El convenio de incorporación de Colom-
bia al sistema del Pacifico Sur aprobado por Ley 7 de 1980; y f) El acuerdo 
Marco de Cooperación Cultural entre Colombia y Francia y anexo que da 
cumplimiento al articulo 4 aprobado por Ley 12 de 1980. 

Ministerio de Justicia 

Decreto 

1790 Jul. 11 35.569 Jul . 30 80 Dispone que las fundaciones de asistencia o beneficencia pública reconocidas 
por el Estado pagarán como suma máxima la cantidad de $ 10.000 por de-
rechos notariales y hasta otro tanto por derechos de registro en todos los actos 
en que la cuantía sea determinable. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Decretos 

1635 Jul. lo. 35.559 Jul. 16 80 Autoriza a los ministros de Hacienda y Defensa Nacional para gestionar a 
nombre del gobierno un empréstito externo hasta por USS 2.500.000 con plazo 
para su total amortización de ocho años, periodo de .gracia de dos años e inte-
rés anual de 7%. Esta operación de crédito se destinará a la financiación par-
cial de la construcción de la base aérea del Atlántico 

1636 Jul. lo. 35.565 Jul. 24 80 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y abre unos créditos 
adicionales en el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1980 por $ 
6.034. 703.308. 

1851 Jul. 15 35.575 Ago. 8 80 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y abre unos créditos 
adicionales en el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1980 por $ 
15.143.775.000. 

1942 Jul. 25 35.577 Ago. 12 80 Modifica los gravámenes de algunas posiciones del Arancel de Aduanas. 

1943 Jul. 25 35.557 Ago. 12 80 Modifica los gravámenes de algunas posiciones del Arancel de Aduanas. 

1946 Jul. 25 35.577 Ago. 12 80 !-Dispone que para efectos de la desgravación al 0% prevista en esta norma 
para la posición arancelaria 25.23.00.03 Jos productos deberán reunir los re-
quisitos de origen que se adopten en virtud de lo dispuesto en el Capítulo X del 
Acuerdo de Cartagena. II -Dispone que los registros de importación se trarni-
tarán de conformidad con la terminología de las posiciones arancelarias a que 
se refiere este Decreto. lB-Determina que las importaciones de estos produc-
tos que se encuentren incluidas en las listas de excepciones de Colombia o del 
país miembro del Acuerdo de Cartagena del cual provenga la importación, se 
someterán a los requisitos y gravámenes de importación vigentes para terce-
ros paises. 

1947 Jul. 25 35.577 Ago. 12 80 Señala gravámenes para algunas posiciones del Arancel de Aduanas y modifi-
ca algunas normas del Decreto 895 de 1980. 
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lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario oficial en que se 
promulgó 

Número y fecha Tema 

Número 
1 

Fecha 

1948 Jul. 25 35.583 Ago. 21 80 I-Reduce los gravámenes arancelarios a las importaciones de productos origi· 
narios y provenientes de los paises miembros del Acuerdo de Cartagena. 11· Di& 
pone que las importaciones a que se refiere este decreto y que se encuentren 
incluidas en las listas de excepciones de Colombia o del país miembro del 
Acuerdo de Cartagena del cual provenga la importación, se someterán a los re-
quisitos y gravámenes de importación vigentes para terceros paises. Este régi· 
menes aplicable a los productos pertenecientes a las listas de excepciones diri· 
gidas recíprocamente entre Colombia y Venezuela cuando la importación pro· 
venga de este último pals. 

1949 Jul. 25 35.583 Ago. 21 80 ! - Reduce los gravámenes arancelarios a las importaciones de productos origi-
narios y provenientes de los países miembros del Acuerdo de Cartagena. 
li-Las importaciones de los productos a que se refiere este decreto y que se 
encuentren incluidas en las listas de excepciones de Colombia o del pala 
miembro del Acuerdo de Cartagena del cual provenga la importación se sorne-
terán a los requisitos y gravámenes de importación vigentes para terceros 
paises. Cuando la importación provenga de Venezuela en las mismas condi· 
ciones, se aplicará este régimen. 

Ministerio de Agricultura 

D cretos 

1662 Jul. lo. 35.567 Jul. 28 80 !-Dispone que en favor de pequeños usuarios madereros se podrán otorgar 
permisos de aprovechamiento forest.al en bosques de dominio público hasta 
por el lapso de cinco años. I T -Señala los requisitos y condiciones.para el otor-
gamieoto de estos permisos. 

176 Jul. 11 35.569 Jul. 30 80 Aprueba unas reformas a los estatutos de la Caja de Crédito Agrario, In· 
dusLrial y Minero. 

1780 Jul. 11 35.569 Jul. 30 80 Dispone que la deuda a fa vor del gobierno nacional y a cargo del Instituto de 
Mercadeo Agropecuario -IDEMA- originada en el contrato de empréstito 
celebrado el16 de diciembre de 1975 de acuerdo con las autorizaciones de los 
Decretos 505 de 1974 y 1764 de 1975 será remitida por el gobierno y dicta las 
medidas pertinentes para su cumplimiento. 

Ministerio de Desarrollo Económico 

Decreto 

1772 Jul. 11 35.576 Ago. 11 80 !-Establece límites máximos de cobertura para los amparos del seguro de 
crédito a la exportación. 11 -Dispone que el fondo de Promoción de Exporta-
ciones determinará en las respectivas pólizas el procedimiento para establecer 
la pérdida neta a que se refiere esta norma. 
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lndice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario oficial en que se 

Número y fecha 
promulgó 

Tema 

úmero 
1 

Fecha 

Junta Monetaria 

Resoluciones 

30 Jul. 9 35.576 Ago. 11 80 !-Faculta la Oficina de Cambios del Banco de la República para autorizar la 
prórroga de préstamos externos a la industria textil. 11-Dispone que para es-
tos efectos la Oficina de Cambios procederá de ~onformidad con las instruc-
ciones que para cada caso imparta el Instituto colombiano de Comercio Exte-
rior según lo acordado en el correspondiente contrato especial de importación-
exportación. 

31 Jul. 9 35.576 Ago. 11 80 Faculta al Banco de la República para acuftar moneda fraccionaria en cuantía 
de$ 20 millones. 

32 Jul. 9 35.576 Jul. 9 80 !-Dispone que para efectos del redescuento de los préstamos con cargo al 
Fondo de Desarrollo Eléctrico las empresas del sector eléctrico que no reciban 
partidas del presupuesto nacional destinadas a cubrir aportes al Instituto de 
Interconexión Eléctrica S. A. podrán presentar el paz y salvo exigido por elli-
teral a) del articulo 3o. de la Resolución 23 de 1980 hasta un mes después de ha-
berse efectuado la operación de redescuento. II-Faculta al Banco de la Re-
pública, si la empresa no cumple con la obligación de presentar el paz y salvo 
en el plazo seftalado, para cargar el valor del préstamo a la cuenta del respecti-
vo intermediario financiero. 

33 Jul. 18 (_J ( ) !-Señala en$ 7.716 millones el monto para el programa de crédito del Fondo 
Financiero Agropecuario para cultivos de ciclo semianual. II - Fija las tasas 
de interés, redescuento y márgenes de redescuento para las actividades finan-
ciables por este Fondo dentro de las modalidades de plazo establecidas. 
111- Determina las condiciones a que se sujetarán los préstamos de corto, me-
diano y largo plazo que pueden otorgar las corporaciones financieras de confor-
midad con el articulo 8 de la Resolución 71 de 1979. IV- Dicta medidas sobre 
la financiación máxima por prestatario que podrá otorgar la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero dentro del programa del segundo semestre de 
1980 para cultivos de ciclo semianual y establece otras disposiciones. 

34 Jul. 23 ( __ ) ( ) ! - Dicta medidas en materia de giros al exterior al disponer que la Oficina de 
Cambios del Banco de la República por causas justificativas a solici tud escrita 
de parte intere ada hecha antes del vencimiento del plazo otorgado para la pre-
sentación de los documentos podrá prorrogarlo por un término no superior a 
seis meses. 11-Fija en cinco meses el plazo para que los establecimientos de 
crédito presenten ante la Oficina de Cambios la documentación indispensable 
para la legalización de las licencias de cambio. 
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INDICE ECONOMICO 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y Hemeroteca 

del Departamento de Investigaciones Económicas duranrt 1977 

1 74-Londo~o . Fernando . Verte brado s y s u co ntrol e n 
arroz. Arroz. 26(285): 4·7 JI. '77. Bogotá. 

Contenido: Generalidades. · Especies involucradas. · Sistemas de 
control de arrozales. · Como aplicar raticidas en cultivos de arroz. 

174- Lozano, J. C. Identificación del a~ublo bacteria! del arroz, causado 
por xanthomonas oryzae. en América. Arroz. 26(282): tHO Ab. 
'77. Bogotá. 

Contenido: Materiales y métodos. · Resultados. · Resultados de labo
ratorio. · Discusión. 

174- Martinez, César P. Informe de los resultados obtenidos en las 
pruebas regionales durante 1976. Arroz. 26(283): 3·10 May. '77. 
Bogotá. 

Se refiere al arroz. 

174- Montañez de Zamorano, Ana T. Importancia de la evaluación de ca· 
lidad de arroz. Arroz. 26(21!5): H· IO JI. '77 . Bogotá. 

Contenido: Introducción, · Materiales y método . 

1740- Nakajima. Chihiro. Theoretical analysis of the rice export system in 
Thailand. Dev. Econ. 15(2): 11-12·201 Jn. '77 . Tokio. 

Contenido: lntroduction. · Equilibrium in the system with export 
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